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Ágora
La ética deweyana 

como ejercicio reflexivo 
de la moralidad

Maura Striano

Resumen

Para John Dewey la ética es un 
dispositivo regulativo del desarrol-
lo humano y social, y las cuestiones 
éticas son siempre cuestiones de or-
den político y social. Ello requiere un 
análisis científico de las causas y de las 
condiciones que impiden la plena rea-
lización del desarrollo social, así como 
una profunda revisión de las actitudes 
y valores a nivel individual y colectivo. 
Todo posicionamiento ético es tam-
bién lógico y estético, e implica un 
compromiso sistemático en procesos 
de indagación que emergen de con-
textos específicos, a través de formas 
de razonamiento práctico aptas para 
explorar, construir y reconstruir los si-
stemas normativos que regulan la vida 
asociada en un contexto específico.

Abstract

According to Dewey Ethics is a 
regulative device for human and social 
development and ethical issues are al-
ways political and social issues. This 
requires a scientific analysis of the 
causes and conditions that are an ob-
stacle for the full accomplishment of 
social development as well as a sound 
revision of attitudes and values at indi-
vidual and collective level. Each ethical 
positioning is also logic and aesthetic 
and implies a sistematic committment 
to inquiring processes emerging from 
specific contexts through forms of 
practical reasoning aimed at exploring, 
deconstructing and reconstructing the 
normative systems ruling associated 
life within a specific context.

Palabras clave: Ética, desarrollo humano, desarrollo social, razonamiento 

práctico, contexto. 
Key words: Ethics, Human development, Social development, Practical rea-

soning, context.
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1. Introducción

El tratamiento que Dewey da a las cuestiones éticas está muy 
condicionado por dos elementos que es conveniente clarificar desde 
el principio para una plena comprensión de su alcance innovador.

El primer elemento es la concepción que tenía Dewey de la sub-
jetividad individual y de su relación con la subjetivad colectiva y con 
el contexto social, madurada en tensión dialéctica y polémica con las 
concepciones «personalistas» e «individualistas» que estaban presentes 
en el debate filosófico de Estados Unidos desde el siglo XIX hasta la 
mitad del siglo XX (Burrow, 1999; Schutz, 2010) y hacían referencia a 
la psicología de James y Mead.

El segundo elemento es la concepción que tenía Dewey de la 
filosofía, claramente expuesta ya en el Syllabus. Introduction to Phi-
losophy (1892, EW, p. 3)2 obra en la que presenta la indagación filo-
sófica como un proceso riguroso de exploración de los problemas 
que surgen en el campo de la experiencia humana, que se articula 
en tres dimensiones: lógica, estética y ética, estrechamente conectas 
y relacionadas entre ellas. 

En este marco epistémico, la especulación deweyana aborda la 
interpretación de las cuestiones éticas mediante claves de lectura de 
orden lógico y estético, superando separaciones tradicionales que 
existen en la filosofía occidental. Esas cuestiones, por otro lado, ja-
más se tratan de modo abstracto o descontextualizado, sino a partir 
de su aparición en situaciones concretas de la vida individual y co-
lectiva, sobre la base de un enfoque naturalista, pero no determinista, 
que hace referencia a una clara matriz científica desde la que se lee 
e interpreta la subjetividad humana en el contexto del tejido cultural 
y social en el que está situada y a la luz de los procesos que deter-
minan lo que hay.

Por otra parte, es importante destacar que, como señala Gouin-
lock, aunque Dewey fuera esencialmente un filósofo moral, «nunca 
presentó su pensamiento moral como un todo sistemático» (Gouin-
lock, 1994, p. 136). Por este motivo, una reconstrucción de la ética 
deweyana requiere hacer referencia a una pluralidad de aportacio-
nes, diseminadas a lo largo de toda su reflexión, desde las primeras 
hasta las últimas obras.

2  Las siglas EW remiten a los volúmenes The Early Works, una parte de The 
Collected Works of John Dewey (ver bibliografía). 
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2. La ética entre el individuo y la colectividad

En el ensayo Ethics and Physical Science de 1887, Dewey pre-
figura la posibilidad de una «ética científica», liberada de hipotecas 
metafísicas y teleológicas y basada en el reconocimiento de que «el 
ser humano individual no tiene una ley independiente para su propio 
ser, sino que, puesto que es un producto derivado, algo que crece a 
partir del tejido social, la ley de su ser es la de la sociedad como un 
todo conectado»; de ahí se sigue que «esta ley de la sociedad, el bien-
estar de la comunidad, es, por tanto, el ideal para toda conducta hu-
mana. El individuo que actúa en conformidad con esa ley es moral: 
el individuo cuya conducta atenta contra la promoción del organismo 
social, es inmoral» (1887, EW 1, pp. 211, 212).

Como resume con acierto Spadafora, el pensamiento de Dewey, 
tomado en toda su complejidad, expresa el intento «de definir una 
nueva subjetividad que presenta la característica fundamental de po-
nerse dentro de una situación específica en la que la matriz trascen-
dental se pone en discusión en cuanto la universalidad de los valores 
solo existe en clara correlación con la particularidad del sujeto que 
actúa» (Spadafora, 2016, p. 80). Sin embargo, se trata también de 
una subjetividad que solo se construye y desarrolla a través de la 
intersubjetividad, que se sostiene en un dispositivo cultural, social y 
político.

No es sorprendente que una primera discusión detallada de los 
principales problemas éticos a los que Dewey se enfrentará durante 
toda su especulación aparezca ya en su ensayo The Ethics of Demo-
cracy, del 1888: «la democracia significa que la personalidad es la 
realidad primera y final. Admite que el pleno significado de la per-
sonalidad puede aprenderla el individuo solamente tal y como se le 
presenta ya de forma objetiva en la sociedad; admite que el estímulo 
fundamental y las incitaciones para la realización de la personalidad 
viene desde la sociedad; pero sostiene, no obstante, el hecho de que 
la personalidad no puede serle aportada a nadie, por débil o degra-
dado que sea, por ningún otro, por muy sabio y fuerte que sea. Sos-
tiene que el espíritu de la individualidad habita en el interior de cada 
individuo y que la elección de desarrollarlo solo puede proceder de 
ese individuo» (1888, EW 1, p. 244).

Por tanto, para Dewey la ética es un dispositivo regulador para el 
desarrollo humano y social que orienta el crecimiento de la indivi-
dualidad a la luz del ideal de la personalidad y el de la comunidad 
a la luz del ideal de la democracia; planteado en estos términos no 



Maura Striano

440 Diálogo Filosófico 98 (2017) 437-450

se puede pensar el desarrollo humano como algo desconectado del 
desarrollo social, y las cuestiones éticas son consecuentemente cues-
tiones también de orden político y social.

Esta tesis está expuesta de modo más explícito y articulado en la 
presentación del curso de ética impartido por Dewey en 1889-90 en 
la Universidad de Michigan (Ethics at the University of Michigan): «el 
ideal de que la conducta es la realización de la personalidad da res-
puesta a todos los interrogantes del problema» y «la realización de la 
personalidad exige y al mismo tiempo es ocasión de la sociedad, o de 
la comunidad de quienes comparten intereses y objetivos comunes, 
regulándose a sí mismos mediante leyes (implícitas, convencionales 
o reflexivas), y reconociéndose derechos comunes. Esta sociedad es 
el substrato de las expectativas, instituciones, leyes y derechos que se 
caracterizan como el mundo ético objetivo, tan real a su modo como 
el “mundo externo” lo es físicamente» (1889, EW 3, p. 50).

La indagación ética tiene, así pues, la función de explorar la di-
mensión moral de los individuos y de los grupos sociales a través del 
análisis de la esfera de la acción individual y colectiva.

Dewey utiliza en primera instancia una clave de acceso psicológi-
ca e individualiza el fundamento de la moralidad en las intenciones y 
motivaciones individuales, como explica con claridad en Psychology 
(1887, EW 2) poniendo en relación la acción moral con la persona-
lidad individual: «el hecho de que estimemos la calidad de algunos 
actos como exitosos o no exitosos de acuerdo con sus resultados, 
mientras que estimamos otros como morales o inmorales de acuerdo 
con sus motivos se debe, por tanto, al hecho de que los últimos están 
determinados por la personalidad sola, mientras que los segundos es-
tán determinados, por así decirlo, por algún accidente o contingencia 
de la personalidad. Algunas acciones afectan al ser humano, a lo que 
es en sí mismo; otras afectan a las circunstancias del ser humano, a 
lo que tiene que ver con él» (1887, EW 2, p. 345).

Para Dewey, la personalidad individual no es una realidad es-
tática, sino dinámica, que se define, se reconstruye, se transforma 
mediante la acción; como subraya Hook, la acción moral, además 
de modificar los contextos y la situaciones en las que se determina, 
«modifica el yo o la personalidad del individuo que actúa» (Hook en 
Gouinlock, 1994).

Planteada la cuestión de este modo, como observa Pappas, Dewey 
anticipa y somete a análisis crítico eso que podemos definir como «la 
gran división» entre una ética centrada en la acción (ética del hacer) 
y una ética centrada en el carácter y la personalidad individual (ética 
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del ser), y ofrece una aportación original al debate contemporáneo 
(Pappas, 2008) esbozando una perspectiva enfocada sobre todo hacia 
la «conducta» humana, que no es posible explorar desde fuera de los 
contextos culturales y sociales en los que se realiza.

En el ensayo de 1891 Outlines of a Critical Theory of Ethics, Dewey 
se detiene en las implicaciones prácticas de la indagación ética, a la 
que compete «detectar el elemento de obligación en la conducta, exa-
minar la conducta para ver lo que la dota de valor»; por este motivo 
«trata de la conducta en su integridad, esto es, con referencia a lo que 
hace que sea una conducta, su finalidad, su sentido real». La ética, por 
tanto, se puede definir como la «ciencia de la conducta, entendiendo 
por conducta la actividad de ser humano en su alcance total» (1891, 
EW 3, p. 241). De este modo pasa Dewey de una reflexión sobre la 
acción a una reflexión sobre el actuar, que se define en cuanto tal en 
relación a los fines y a las intenciones en los que se inspira.

En el mismo ensayo, Dewey puntualiza que «el ejercicio de una 
función por un agente sirve, por tanto, al mismo tiempo para defi-
nirlo y para unificarlo. Hace de esa persona un miembro social dife-
renciado y hace de ella un miembro» (1891, EW 3, p. 326). En estos 
términos, la acción moral implica el crecimiento progresivo de los 
individuos y de la comunidad y el desarrollo moral «consiste por una 
parte en una actividad individual más rica y más útil, una superior in-
dividualización, unas funciones vitales más amplias y más libres; por 
otro lado, consiste en el incremento del número de aquellas personas 
cuyo ideal es un “bien común” o que son miembros de una misma 
comunidad moral; y aún más, consiste en relaciones más complejas 
entre ellos. Es al mismo tiempo intensiva y extensiva» (1891, EW 3, 
p. 370).

Desde un punto de vista histórico y político, el desarrollo moral 
produce «nuevas divisiones del trabajo y la correspondiente libertad 
en el funcionamiento» en la medida en que «comienza con grupos en 
los que todo forma una masa y el bien es común solo en el sentido 
de que es indiferenciado para todos», y «progresa con la evolución de 
la individualidad, de los dones peculiares con los que cada persona 
está dotada y desde aquí del servicio específico que se pide a cada 
una» (1891, EW 3, p. 371).

La vida moral individual está estrechamente interconectada con la 
vida moral colectiva y se desarrolla mediante un proceso de explora-
ción y experimentación, a través del cual cada persona, expresando 
la propia virtud individual encuentra su propio camino hacia lo que 
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representa su plena realización y, por tanto, el propio criterio de va-
lor en el plano social y personal.

La idea del «valor» de la personalidad individual está estrecha-
mente vinculada al concepto de «capacidad», que Dewey introduce 
en el ensayo The Metaphysical Method in Ethics, de 1896, en el que 
puntualiza que «el fin último es la idea de un universo social en el 
que las capacidades de cada persona reciben su plena realización y 
en el que la realización de cada persona contribuye a la realización 
de todas las demás personas» (1896, EW 5, p. 32).

Esta posición dota a la ética de Dewey de una extrema actua-
lidad que prefigura aquello que en los últimos años ha tomado la 
forma del «enfoque de las capacidades en apoyo de una teoría del 
desarrollo humano y social basado en fundamentos éticos más que 
económicos y políticos» (Nussbaum, 1988, 1992; Sen, 1993, 1999, pp. 
14, 24; Walsh, 2000).

Como afirma Leys en su introducción al volumen 4 de las obras 
tempranas, Dewey sitúa la ética en un «cuadro más amplio», vinculán-
dola, por tanto, a cuestiones de orden fisiológico, psicológico y so-
cial mediante un enfoque sobre un punto intermedio, que se puede 
concretar en el hacer ubicado en un marco experiencial y situacional 
mediante un tratamiento científico, completado con una indagación 
de orden filosófico y práctico (Leys, EW 4, xv).

A la luz de este enfoque, la sociedad (que Dewey ve como un 
organismo vivo) está, por tanto, empeñada en un proceso constante 
de auto-renovación que se realiza a través del empeño moral que 
se deriva del esfuerzo conjunto de la investigación científica y de la 
reconstrucción de los vínculos sociales, de las instituciones y de las 
estructuras.

Desde la perspectiva de Dewey, el desarrollo humano realiza el 
desarrollo social, y el desarrollo social, si se hace de modo equitativo 
y sostenible, acompaña al desarrollo individual. Por tanto, un orden 
social más equilibrado puede lograrse mediante el compromiso co-
lectivo e intersubjetivo en el avance de un proyecto de crecimiento 
compartido por todos y por cada uno. Semejante proyecto requiere 
sea un análisis científico de las causas y de las condiciones que im-
piden la plena realización del desarrollo social, sea la reconstrucción 
de las relaciones intersubjetivas mediante una profunda revisión de 
los comportamientos, actitudes y valores.
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3. Hacia una ética experimental y reflexiva

En el ensayo de 1903, Ethics, Dewey pone en evidencia la origi-
nalidad y especificidad de su visión de la ética, que de este modo se 
libera de la idea de ser «un arte cuyo negocio consiste en elaborar 
leyes» cuando en realidad se trata de una «teoría de la práctica o la 
conducta» que tiene como misión «proporcionar métodos para anali-
zar y resolver situaciones concretas individuales y sociales, más que 
la de proveer mandatos judiciales y preceptos». En estos términos 
ya no depende de los valores, ideales, estándares fijos e inmutables, 
sino que se configura siempre más bien como un «método de trabajo 
para la autorregulación del individuo y de la sociedad» (1903, MW 3, 
p. 57)3.

Pappas constata que «la filosofía moral de Dewey es revoluciona-
ria porque intentó evitar erróneos puntos de partida teóricos y em-
pezó con la experiencia moral tal y como es vivida» (Pappas, 1997, 
p. 524) y define como situaciones morales aquellas que tienen como 
«cualidad dominante la obligación de encontrar lo que se debe hacer 
moralmente entre fuerzas y exigencias morales en conflicto» (Pappas, 
1997, p. 535) en la medida en que las cuestiones morales no se pue-
den afrontar y explorar aislándolas de las vivencias humanas con-
cretas y de elementos como «el hábito, el carácter, la interacción, la 
comunicación y la dimensión cualitativa de las situaciones» (Pappas, 
2008, p. 541).

Por su parte, Anderson señala que Dewey logra una verdadera 
reconstrucción de la teoría moral «al reemplazar unas reglas y fines 
morales fijos con un método experimental que trata las normas de 
valoración como hipótesis que deben ser verificadas en la práctica, 
a la luz de sus más amplias consecuencias para todo el mundo» (An-
derson, 2005 y 2014).

En el ya citado Outlines of a Critical theory of Ethics, Dewey de-
fine la ética como una «ciencia filosófica» que incorpora y desarrolla 
elementos de lógica y de estética; considera estas dos disciplinas 
como las otras dos «ciencias filosóficas» que, junto con la ética, re-
presentan tres modos de analizar la acción individual y colectiva, a 
un tiempo diferentes y complementarios. Si la lógica «trata la acción 
desde su lado mental» y la estética «trata prioritariamente el lado ex-
terior de la acción», la ética por su parte «aborda la acción en cuanto 

3  Las siglas MW remiten a The Middle Works, parte de la edición de The 
Collected Works of John Dewey (ver bibliografía). 
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acción, analizando sus factores y relaciones» de modo que «lo interno 
y lo externo son ambos iguales para ella, solo son simplemente ele-
mentos constitutivos» (1891, EW 3, p. 242).

Esto implica que un posicionamiento ético requiera un posicio-
namiento lógico y estético. Por lo tanto, es importante qué formas 
lógicas y qué procesos cognitivos sustentan la actuación moralmente 
orientada y en qué medida la acción humana se armoniza por una 
parte con la personalidad individual y por la otra con la dimensión 
social.

Desde la perspectiva de Dewey, el uso de una «reflexión inteligen-
te» permite explorar en profundidad la dimensión moral extrayendo 
«el ideal que pretende encarnar». Sobre esta base se pueden someter 
a revisión las costumbres, las normas morales, los valores existentes, 
activando un proceso de indagación ética en el que se evidencian «las 
inconsistencias, las incoherencias, los compromisos, los fallos, entre 
la práctica real y la teoría que sustenta dicha práctica». En consecuen-
cia, los nuevos ideales y los nuevos valores que se propongan no 
serán el producto de opiniones aisladas, sino el resultado de un pro-
ceso de indagación compartido que se configura como «el resultado 
del ideal plasmado en las costumbres, ideas e instituciones vigentes» 
(Dewey, 1891, EW 3, p. 359).

La expresión plena de la ética se realiza en la socialización de la 
inteligencia y del pensamiento, constantemente cultivada mediante 
procesos reflexivos que se expresan en formas de juicios y de razo-
namientos situados, en función de la revisión crítica de las ideas y 
los valores que están en juego, ya que, como reconocerá Dewey de 
modo muy claro en su primera edición de la Ethics, «la reflexión so-
bre los valores es el método de su modificación» (Dewey, 1903, MW 
5, p. 174).

Analizando la sección de la Ethics titulada «El concepto de virtud 
en la moral reflexiva», Garrison se detiene en el modo en que Dewey 
presenta la virtud individual y su interacción armónica y dinámica 
en el interior de un contexto intersubjetivo comunitario que permite 
apreciar el sentido estético y valorar la contribución de todos y cada 
uno a la reconstrucción de las ideas y de los valores (Garrison, 2004)

Por su parte, Fesmire expone las características estéticas e ima-
ginativas de la teoría moral de Dewey poniendo el énfasis en las 
implicaciones prácticas y políticas que se derivan de ellas; de hecho, 
en la medida en que «nuestras aspiraciones no están aisladas de las 
de los demás» tenemos necesidad de «una imaginación democratizada 
que perciba estéticamente y responda artísticamente al sistema total 
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de exigencias en una situación perturbadora» para de ese modo po-
der «obtener hábilmente las diferencias y prestarles atención» con la 
intención de reconstruir y armonizar los valores en conflicto de tal 
modo que podamos crecer recíprocamente» (Fesmire, 1999, p. 534).

En la segunda edición de la Ethics, Dewey pone en evidencia las 
implicaciones culturales y sociales de la reflexión en sentido moral 
cuando «el cuestionamiento crítico de las instituciones existentes y la 
discusión crítica de los cambios propuestos desde la teoría de que 
producirán una mejora social, son los mejores medios para destacar 
que la teoría moral es más que un ejercicio remoto del análisis con-
ceptual o que un simple modo de predicación y exhortación. Cuando 
adoptamos el punto de vista social, estamos obligados a percatarnos 
de hasta qué punto nuestras creencias morales son un producto del 
ambiente social y también de hasta qué punto el pensamiento, las 
nuevas ideas, pueden cambiar dicho ambiente» (1932, LW 7, p. 316)4.

Por lo tanto, la ética de Dewey no es una teoría de la moral si 
entendemos la moral como un sistema regulativo que proporciona 
indicaciones, reglas de conducta, valores, sino una teoría del razona-
miento práctico, en la misma medida en que este está orientado por 
una serie de principios y se sustenta en una racionalidad heurística 
que al mismo tiempo fundamenta y valida sobre una base empírica 
la acción y los principios en los que está se inspira.

Esta forma de racionalidad permite también realizar una inda-
gación prefigurativa y reflexiva de las consecuencias de la acción, 
mediante un proceso que Dewey define como «ensayo dramático» 
en el que se esbozan en clave imaginativa las consecuencias y las 
implicaciones de la acción, identificando también las opciones de la 
elección a las que nos enfrentamos, opciones que requieren un juicio 
deliberativo.

El modelo deweyano de la «moralidad reflexiva» es diferente a la 
ética kantiana de la racionalidad. De hecho, para Dewey la reflexión 
es la forma más elevada que asume la indagación en el interior de 
los diversos campos de la experiencia humana mediante un complejo 
sistema. Por ese motivo, no tiene una función organizativa o regu-
ladora, sino que desempeña un papel exploratorio en el sentido de 
que no pretende el descubrimiento de normas universales intrínsecas 
que debieran regular la acción humana, sino que ayuda a explorar 

4  Las siglas LW remiten a The Later Works de The Collected Works of John 
Dewey (ver bibliografía).
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las prácticas morales existentes y a construir y reconstruir su marco 
normativo en una perspectiva ética.

Welchman define la ética de Dewey como «la teoría moral 
naturalista más original y sistemática producida en este siglo» (Welch-
man, 1995). Por su parte, Putnam & Putnam destacan cómo la visión 
del desarrollo moral individual es naturalista pero no reduccionista. 
De hecho, Dewey insiste en realizar una «distinción entre “valores” 
(que han sido evaluados de manera inteligente en el curso de la ex-
periencia) y simples satisfacciones». Esta distinción es esencial para 
comprender la acción humana, lo que «no significa que la ética sea 
una “ciencia especial”, la ciencia que busca evaluar las satisfacciones 
para descubrir lo que es valioso; más bien, para Dewey, toda investi-
gación verifica tanto los valores como los hechos» (Putnam & Putnam, 
1993, p. 368).

Por este motivo, como advierte Cochran, «la ética de Dewey se 
encuentra muy cerca del espíritu de la filosofía experimental contem-
poránea. Ciertamente, el propósito de la ética naturalista de Dewey 
no es simplemente descriptivo, sino que pretende mejorar: busca 
mejorar los juicios morales» (Cochran, 2010, p. 187).

En la edición de 1932 de la Ethics, Dewey establece una distin-
ción entre «moralidad como costumbre» y «moralidad reflexiva». La 
primera inserta los estándares y las reglas de conducta en un «hábito 
ancestral» mientras que la segunda «apela a la conciencia, a la razón 
o a algún principio que incluye el pensamiento» (1932, LW 7, p. 162); 
esta distinción, que es relativa y no absoluta, «mueve el centro de 
gravedad en la moral» en la medida en que la moral ya no se funda 
en normas estables sino en una forma de juicio explícito, reconocido, 
validado en el interior de un tejido cultural y social (1932, LW 7, p. 
163).

De hecho, Dewey precisa que «el corazón de la moral reflexiva 
es la reflexión, y la reflexión conduce con seguridad a la crítica de 
los asuntos que están aceptados de manera general y a propuestas 
de cambios en lo que habitualmente se considera como bueno o co-
rrecto. Desde este enfoque, el problema de la moral reflexiva es des-
cubrir la base desde la que los seres humanos manifiestan de forma 
inconsciente su aprobación y su enojo. Al explicitar lo que está implí-
cito en las actitudes espontáneas y directas de aprecio y rechazo, la 
reflexión introduce coherencia y sistematicidad en las reacciones que 
se producen sin pensamiento» (1932, LW 7, p. 236).

En esta perspectiva, la ética guarda una estrecha relación con la 
lógica, y de manera especial con las formas lógicas que sustentan 
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los juicios de la práctica. En el ensayo «The logic of the judgment of 
practice» (1905, MW, p. 8), Dewey define de un modo muy preciso 
la articulación del juicio en la práctica e identifica sus premisas y sus 
conclusiones.

Según Margolis, el juicio práctico descrito por Dewey presupone 
un «modelo de racionalidad, un modelo funcional de los procesos de 
razonamientos de los seres humanos centrados en las necesidades, 
deseos, intenciones, creencias y acciones normales» (Margolis, pp. 
197, 131); este modelo emerge de una situación específica que se 
configura como «sistema ecológico» o más bien como «sistema fun-
cional» del que brota la interacción del individuo con el entorno en 
el que vive.

Para comprender el funcionamiento del juicio práctico debemos, 
así pues, identificar las condiciones existenciales y situacionales de su 
emergencia y desarrollo. En efecto, existe una continuidad entre las 
formas pre-cognitivas de la interacción con situaciones incompletas 
e indeterminadas y las formas cognitivas que ayudan a determinar 
y desarrollar las situaciones, confiriendo a estas una forma única y 
específica por medio de formas de juicio implicadas en los procesos 
reflexivos.

Por consiguiente, el juicio toma en consideración todos los ele-
mentos presentes en cuanto «datos» que alimentan un proceso de 
indagación orientado a lograr que la situación sea completa, definida, 
determinada de tal modo que pueda funcionar como un marco para 
la acción humana. Por lo tanto, eso modifica e influye en la situación 
reconstruyéndola, reorganizándola y transformándola en referencia a 
un fin específico, en virtud del cual se eligen los medios adecuados 
y coherentes.

Sin embargo, la determinación de medios y fines es, como indica 
Dewey, «hipotética hasta que el curso de acción indica que ha sido 
comprobada» (1905, MW, p. 21); todo fin debe ser considerado, de he-
cho, como un «fin a la vista» –algo que Dewey puntualiza en su Theory 
of Valuation de 1939– que se configura como hipótesis, un plano que 
orienta la situación hacia su desarrollo sobre la base del reconoci-
miento de una carencia intrínseca y de la selección de medios pre-
sentes dentro de la misma situación, individualizados y seleccionados 
en función de su coherencia con los fines que se pretende conseguir.

Desde esta perspectiva, el juicio práctico es también un juicio de 
valor y, de hecho, todo juicio de valor tiene implicaciones prácticas 
en la medida en que se pregunta por lo que debe hacerse y lo que 
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es mejor hacer en una situación determinada, requiriendo, por tanto, 
una deliberación sobre las posibles elecciones y cursos de acción.

Según Dewey, los valores «son determinados en el proceso del 
juicio sobre lo que hay que hacer» (1905, MW, p. 47) y no son por 
tanto algo preestablecido, lo que tiene implicaciones significativas en 
cuanto a las posiciones morales que llegamos a adoptar en la me-
dida en que nosotros mismos asumimos también la responsabilidad 
de construir nuestros fines y nuestros valores en lugar de referirnos 
a una entidad abstracta y externa. De hecho, estos de ningún modo 
podrán orientar de forma válida nuestra acción y nuestra práctica en 
tanto y cuanto no tengan ninguna relación con los contextos y situa-
ciones de las que emergen.

En la segunda edición de la Ethics, Dewey explica que, en ética, la 
palabra juicio tiene un doble sentido en la medida en que los juicios 
morales son juicios de valor que «atribuyen a actos y rasgos de carác-
ter un valor positivo o negativo» pero no «están restringidos a asuntos 
que poseen un significado explícitamente moral» (1932, LW 7, p. 264). 
Esto requiere un compromiso ético exploratorio y reflexivo, que se 
realiza en diferentes campos de la experiencia humana a través de 
distintos niveles de complejidad.

El ejercicio de una «moral reflexiva» necesita condiciones específi-
cas para poder darse de modo continuo y sistemático: «observación 
de situaciones particulares más que adhesión firme a principios a 
priori; se debe estimular la investigación libre y libertad de publica-
ción y discusión y no limitarse a tolerarla a regañadientes; se deben 
dar oportunidad en tiempos y espacios distintos para poner a prueba 
diferentes medidas de tal modo que podamos observar y compa-
rar los efectos de cada una» (1932, LW 7, p. 329). Así pues, estas 
condiciones representan el elemento imprescindible sobre el que se 
fundamente la posibilidad del desarrollo de una vida moral para los 
individuos, la comunidad y la sociedad.

Dewey lo define, en definitiva, «el método de la democracia» en la 
medida en que juntos desarrollan un papel exploratorio y regulador. 
Por un lado, de hecho, permiten someter a una reflexión crítica las 
ideas, fórmulas, valores, estrategias en uso en un contexto cultural 
particular y en un concreto momento histórico; por otra parte, re-
gulan la vida en sociedad basándose en un principio de «tolerancia 
positiva que equivale a una mirada de simpatía hacia la inteligencia y 
personalidad de los otros, incluso cuando defienden puntos de vista 
opuestos a los nuestros, y a una mirada científica sobre los hechos y 
la contrastación de las ideas» (1932, LW 7, p. 329).
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Esto exige un empeño constante, progresivo, sistemático en los 
procesos de investigación ética que emergen de los contextos espe-
cíficos, centrándose en las cuestiones prácticas y haciendo uso de 
las formas de razonamiento práctico con la intención de explorar, 
construir y reconstruir mediante formas de inteligencia colectivas, 
los sistemas normativos que regulan la vida asociadas a las diversas 
culturas y sociedades.
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